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" Las leve?, ordenas y anuncios que hiyan de in
sertarse en los BOLETINES Orre ULE* se han do man
dar al 'Jefe Político respectivo, por CUYO conducto sus 
pasarán á los Editores de lu< mencionados periódicos. 
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T ' W V iTuíüi :TT j i lili 
—, 

'th'.'b Bútlt.d io\i te mu ott tn>W[U) s & t m T 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGOS 

M " « v i U J » .M C ' U J l i p ,11.U I " U l l j £! «i|í |i.J¡<2 fj C l | J ' i »fl!'lil.'l» 
P K K C I O na T U S C H I C I O * . — E n erta capital, llevado á doraicilit, 10 rs. m e n s u a 

les anticipados;(uor^de ella 14 rs. el mes; 36 el trimesire ; 7 2 el semestre, y 
144 por un año. — So a dmiWn SusCrWiones an Madrid en las oficinas del B o l e t í n , 
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, } '! I :,'irr7jnon'ím uaim ¡Btiqi:) 
Las ¿reposiciones de las Autoridades, escepte Jas 

ijii" lean á instancia depare no pobre, se ¡usertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concér-

I Diente al servicio nacional, que dimane de la» 
| mismas; pero los de interés particular pagaráiTás: • 
U inserción. 1 1 1 ' 
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' .«lina yb adwrtviU I tJtuJdo « un I» M 

HUiTRos. 

S. Al.'la Reina nuestra señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
llegaron ayer Urde á esla corte, donde 
continúan sin novedad «o su importante 
salad. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

• ! t ¡fhncillgria. 

Habiendo dispuesto el Sultai de Man» 
Toecos felicitar á la Reina nuestra Señora 
con motivo ile su visita á las proviocits 
do Andalucía, nombró a Sid~IJris-Ben-
Idris para que en calidad de su Embajador 
extraordinario pasase a la ciudad de Má
laga. 

S. M. se sirvió recibir á las cuatro de 
la larde del dia 17 del actual en audiencia 
pública y con las solemnidades de cosluuv* 
bre al citado embajador, ei cual, al teuer 
la honra de entregar á S. M. la carta de 
felicitación del Sullao, pronunció el si-
guíenle discurso: 

«Loor á Dios: Saludo á S. M. la mag
nánima Soberana con ei respeto .debí-
du á los grandes Monarcas; conforme cor
responde á su ¿levada dignidad.; y en su 
presencia coo cortedad imploro dispense si 
la pobreza de mi habla no alcanza á cum
plir con lo que el deber me impone. 

HagoprfSento-a-Viiestra Augusta Mer
ced que quien me hora con su servicio, 
mi dueflO el Sultán, á quien Dios proleja, 
me envia á Vuestro Poderoso Troco en 
clase de Embajador de S. M. Seheriliana 
para cumpliméntalos por vuestra próspeía 
y feliz llegada, como imponen las leyes de 
ta amistad y la intimidad de las buenas 
relacioces. 

Eo prm-.ba de la viva parte de conten
to y satisfacción que le lia cabido, tan lue
go como ha ten i lo noticia de vuestra lle
gada a los pimíos froutehzos de su afortu
nado Impeí io, como exigen el afecto, la 
deferencia y la consideración, ha determi
nado enviarme en muestra de lo referido, 
siendo portador de &u escrito soheriüano 
<jue reatume lo que acabo oa espresar. 
" É l , a qu en DiOS proteja, que se<listin-
gue por su aprecio al afoc40 UereUado de 
losasceníüenjtes, es el cuas coostaote en 
la conservación de los motivos de amistad, 

afirmando las bases que perpetuamente 
conducen á ella.» 

Y S. M. se dignó contestar: 
«Sr. liml)- j ulor: Aceptooomplaiiida la 

felicitación que me diri-ii.i en nombre del 
Soltao de Marruecos Veo en ella laespre-
sion de sus amiilosos sentimientos, y ej 
deseo que le anima de conservar las re 
raciones que'existen, y de afirmarlas f,obre 
bases permanentes. 

Vuesta felicitación tiene mayor precio 
para Mi en estosdias en que recibo demos
traciones unánimes del amor de mis pue
blos, á cuya ventura consagro m. vi ia. 
Responderé al escrito, que os ha coa lia do 
el Sultán, consultando siempre.el interés 
de los dos Estado* vecinos. 

Sabéis queíla .buena inteligencia y la 
paz 803 prendas seguras de bienestar, y 
no dudo que hará cuanto exija su conser
vación. • c Muñí 6 a b . b 

Yo nada omitiré para asegura reste re
sultado, cu :lesqui ra que sean los deslinos 
que á los dos pueblos tenga reservada la 
l'rotidencia.» 

CONVENIO 

V1RMAD•> KN QUITO Á Vi DS MAYO DE 4861, 
ELIMINANDO E b AUTIcn. • 16 DEL TRATAD i 
CELEBUAD.J ESTRK ESPAÑA Y EL ECUADOR 
EN 16 DE FEBRERO DE 1840. 

!• 
El Gobierno deS. M. Católica la Reina 

de las E>pauas jxir una p irte, y por olra 
el du la República del licúa ior, desvalijo 
estrechar mas los \iacul<s de amistad y 
bueoa inteligencia que ligan á los dos Es
tados, y quitar to !o motivo de diferencias 
relativamente á la ejecución del arl. 16 
del trata lo celebrado en Madrid á lo de 
febrero de 1640, lian resuelto reformarlo 
de una manera disliula y ett términos adap
tables á los intereses de la« dos i j ó c í mes. 

Con tan deseable objeto el Piesidente 
de la República del Ecuador ha conferido 
plenos poderes di honorable Sr. D<. Rafael 
Cirvajdl, Ministro de Estado de los despa
chos -leí interior y relaciones esUriores, 
para qud con el Sr. D. Carlos Sauquirico 
y.A)esa, encargado de negocios y Cónsul 
general inteiino de S. M.Católica, a mr -
Uen, convengan y concluyan ad referén-
dwi por parle del último los artículos si
guientes: 

Ai lóculo 1." Queda nulo y de ningún 
valor el articulo lo inserto en et tratado 
de paz y amistad concluido entre la Espa
ña y la República del Ecuador eo 16 de 
febrero de 1840, y en su lugar le susli-, 
luirá el siguiente: \ | X & ' 

An. 2.* Los ciudadanos, buques mer-
I canteé y producios naturales y manufac-

turados de la -República del Ecuador serán 
el n*? i.Jni<¡«!Í«»9vJc« 6b OJUE ÓJ:?:! llü I 

admitidos en los dominios du S. M. Cató
lica, y los súlidilos, buques raercanU's y 
pro lucios naturalesy. manuficturados de 
la nación española serán admití los en el 
Ecu olor <I"S le la ratificación por ambos 
liob¡emo8 de.esle Convenio, en el mismo 
pió, eu ¡¡malos términos y con las misoias 
seguí ¡dadlos cxin que se admiten los de la 
naciori mas favorecida. 

Arl 5 " En lanío que las altas parles 
contralaut's celebren, fie conformidad con 
lo <l(spuesto en el alíenlo 17 del tratado 
ó¿ paz y a.datad de J840, un tratado dé 
comercio y navegación fundido .en recipro
cas ventajas, se reb i j m de uu 2 por 100los 
derechos que al cacao de Guayaquil señala 
elaraucel vigenle en los dominios de S. M. 
Calóüca como cooce?iou especial en reci
procidad del articulo l.° del presente con
venio. 

^Qiieda igualmente convenido quo,> re
visan loso los valores de los d -ma¿ artícu
los comerá des deorigen y procedencia del 
Ecuador que paguen mas de 20 por 1Ó0, 
se introduzcan eu el arancel de Kspana láií 
alteraciones convenientes para <]ue ningu
no sali>fagi ma\or derecuo que el referido 
de 20 por 100.' 

Arl. 4.° El presento Convenio, según 
se halla estendiuo en cuatro artículos y 
firmado MÍI> comiiiione y sin autorización 
por parle del Representante de Espaüa, 
será ratifica lo por el Presidente de la Re
pública del Ecuador lan luí*go como re
caiga sobre él la aprobación legislativa, y 
en caso de ser ratiüca.lo pur S. M. Cató
lica, las ralifioacio:.o> se canjearan en Pa
rís eu el término de 10 meses; y si no lo 
fuere, acedaran las altas paites contra
tantes en el slain quu internacional en que 
estaban el dia de ayer. 

ilu fe de lo cual, Nos los infrascritos, 
el Eaeaigido do ¿Negocios y Cónsul gene
ral mteii.io de S. M.Católica poruña par
le, y el Ministro '¡o Relaciouesestfiiores y 
Plenip'jteooirío del Ecuador por otra, he
mos limado por dupacido, y sellado cou 
nuestros sellos respectivos el presente Con
venio ad referendum en Quilo, capital de 
la República, a 15 de mayo de mil ocho
cientos sesenta y uuo. 

(L S )-Firmado.—C-de Sanquirico 
y Ayesa. 

(L. S.)-Firmado.—R. Carvajd. 
El Presidente de la República del 

Ecuador raliíicó este Convenio el 18 de 
mayo de i&ül, y S. M. la Reina el 10 de 
abril de ISOz. habiéndose canjeado las 
ral ilinaciones el 6 de mayo siguiente en 
París por acuerdo de ios Gobiernos res
pectivos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
ilnli lot ie- n r..« 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reiaa 

(Q. D. G.) del espediente promovido/ por 
el Marqués dula Romana en soliciluil de 
qoe se reconozca como car ir i de justicia 
no cítiso de capital de <K:Hi rs. ¿i rna-
raveiüses imnueslo sobre los estados de 
Oropesa, y que s*e le s«li«figan en ¿ada 
un año 1706 realas 3 céntimos de rédito*^ 
¿orno asi bien los rentas vencidas y n» s a -
lisíe>has. 

En su consecuencia: 
Vis lo el testimonio de la escritura fe

cha S de agosto de 1777, -del que aparece 
que la Duquea de Alba impuso, pié»¡a li
cencia Real, varios censos con h poteca de 
su estado de Oropesa, entre ellos uno de 
68 2)1 rs. 20 maravedises de capital y 
1706 rs. un maravedí du réditos anuales, 
en favor de las menorns fundadas porido-
Hi María Leonor Cirrreto, Marquesa que 
fué de Mancera; y que habiéndose reinte
grado á las m • morías del capital mencio
nado con dinero del Marqués de- Villafran-
ca, quedó este por la mencionada escritu
ra subrogado en los derechos de las pro
pias memorias; ó¡ sea convertido en cen
sualista so!;re el estado de Oropesa: 

Vista la escritura otorgada eu esta 
corle á 5 de mayo de J83¿, ante el Esonr» 
ha no don Juan II. ya, entre el Director del 
Tesoro de una parte y de la otra el Mar
qués de Villafianca, do laque resulta que 
habiendo fallecido en 1802 la Duquesa de 
Alba sin redimir los censos de queso hace 
mérito en la escritura aiterior, s; formó 
juicio de testamentaria, y en conformidad 
con las disposiciones vigentes, se traslada
ron á la Tesorerí i general 6 002.20.7 reac
ios 19 maravedís que obraban en poder de 
la testan*miaría: que por Real orden de 
5 de abril de 180i, habiendo cesado la 
intervención ju ricial, quedaron afectos á 
ia responsabilidad de las rentas vencidas 
de los estados de Oropesa y cualquiera 
otro derecho correspondiente á la Hacien
da los cumíales depositados en la Tesore
ría mayor y el palacio de Buena vis ta, cuyo 
capital y edilicio servirían iumbieü de ga
rantía á las responsabilidades que pudie-
sen resultar contra U üieienda; que p r 
Reates órdenes de 26 de octubre de 1819 
y 26 de eneró da 1826 se dispuso que la 
ílacienda reconociera los espresados cen
sos, importantes 280.00u ducados , sub-
roijiülas! en las ustaJos de Oropesa, 
y se otorgasen por la Tesorería general 
del Reiuo las cor respondientes escrituras 
para seguridad de los ioteresidos, reco
giendo y cancelando las anlenores y satis
faciéndose los réditos vencidos y sucesi
vos basta ¡a redención de los capitales, 
que seria de cargo de la misma Tesorería 
general en cuenta de los 6.002.20Í- Véa
las t9 inrs. y de sus intereses vencidos, 
de que se reconocía deudora por razón del 
depó ito hecho en 18UÍ: que eu curüfcli-
miento de dicho superior mandato se olor-
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ó en la espresada fecha de 5 de mayo 
1832 la escriiura de qu 1 se viene ha

ciendo referenc a, y por la cual el apode
rado del .Marqués de Villafranía acepió la 
imposición del nuevo censo que constituía 
el Director general del Tesoro en uso de 
sus facultades a favor de las memorias y 
patronato Real de lego* que fundó dona 
María Leonor ('.arreto, Marquesa q e fué 
de Mancera, por el capital de 68.241 rea
les 22 maravedís con rédito anual de 2 y 
medio por 100, ó sean I70d rs un niara-
vedi en cada uw), obligando al Estado á 
pagarlos, ínterin el principal del censo no 
fuese redimido: 

Vis1 as las relaciones de pagos suminis
tradas al efecto por la Dirección general 
de la Deuda pública, de las que no apare
ce haber sido redimido ni indemnizado el 
capital del censo mencionado: 

Vistas las reclamaciones del Marqués 
de ta Romana, á quien, seyun espone, le 
fué adjudicado dicbo censo en parle de su 
legítima, dirigidas á que el Estado satisfa
ga la obligación de que se trata, en cumplí 
miento de lo pactado eo la escritura de 
1832: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 y 
el articulo 9.° do la de presupuestos de 
1859, determinándola revisión y reconoci
miento de las carcas de jusiüa y la forma 
en que debe veiilicarse: 

Vista la Real orden de 11 de abril del 
propio ano de 1859, por la que se dispo
ne que no obstante lo prevenido eo la re
gla sétima de la Real orden de 2 de junio 
de 1855, proceda esa Dneoiian general, 
con «arreglo A 10 establecido en el art. 10 
de la ley de presupuestos de 18cO, al r e 
conocimiento de todas las cargas de justi
cia que se reclamen: 

Considerando que esta obligación pro
cede de líluio oneroso y está debidamente 
justificada p t la escritura de 5 de mayo 
do 185 i ai.los referida, eu cu va virtud de
be H Estado latb&ee los i ¿ditos del cen
so1, ínterin esteno se redima, y asi se ha 
dec'arado judicial y administrativamente, 
según consta en el espediente análogo del 
Conde de S&n Rafael, resuello • n Real ór 
den de 26 de febrero ú timo; S. Al., con
formándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Seccioo de Ha
cienda del Consejo de listado, esa Direc
ción y la Asesoría gemral de este Minia-
tero, se ha servido conGrroar el acuerdo 
de ia Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
como tai ia pensión censud de 1706 rs. 3 
céntimos reclauada |»or el M.iiques de la 
Romana, y mandar al propio ti ñipo que 
se incluya en el presupuesto de gastos la 
cantidad uecesaiia para su pago, al cual 
no deberá p,©cederse basta que se llene 
el requinto exigido por el ¿ut. 10 de la ley 
de presupuestos de 1&5U, y el interesado 
juatique en fjruia que cu i efecto le fuá 
adjudicad* el ceuso de que se trata en pa
go de su legítima. 

De Real orden lo digoá V. I. para su in 
teligencia y tiuesconsiguienls. Diosguar-
ue V 1. muchos anos. Madaid 1 1 de octu
bre de 18b::.—Saiaverria.—SeOor Direc 
tor del Tesoro publico. 

HIMSTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

Subsccf elaria.—Negociado 3 .* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 

Ayuntamiento de Lncaynena de las Torres 
que lo fueron en el ano de 1859, la cual 
concedió el Gobernador respecto a los Con
cejales don Antonio GarcW Pérez, don Jo
sé Uroz Gómez, don Juan Bautista Lázaro 
y don Francisco Ruiz Hernández, dene
gándola en cuanto a don Juan Magaña, 
don Juan José Pérez Uroz, doo Juan Ber
nardo Alias y el Secretario don Juan Siles. 

Resulla: 
Que en el sorteo celebrado en el ano 

de 185S para el reerap'azo del ejército, 
tocó la suerte de soldado por el cupo de 
Lucaynena de las Torres al mozo José Tor
res y Torres, hijo de Evaristo Santiago y 
de Vicenta, vecinos d I mismo pueblo: 

Que por no haberse presentado en el 
act<> de la declaración do sol lado, ni en > 1 
tiempo que para el efecto se le señaló es
pecialmente, ni tampoco al hacerse la r n » 
Irega de quintos en la c pital de la pro
vincia, previo el oportuno espediente, se 
le declaró prófugo, y en su consecuencia 
fué á cubrir la plaza dd Torres el mozo 
Juan llcmo-illa: 

Qae posteriormente, noticioso el padre 
de este último de que el Jo>é Torres se 
hallaba en el pueblo de Velez-llubio, so
licitó se procediese á su captura, y en el 
día 12 de noviembre de 18 j9 el teniente 
de la Guardia civil dó'n José Garcia RoJri-
guez aprehendió al mozo que se supo, ia 
fuese el prófugo: 

Que en las declaraciones que el apre
hendido dio ante el referido teniente, dijo 
al principio que se llamaba Juan Santiago 
Corles, y que estaba casado con Trasqui
la torres: 

Que depurada la crteza de estos par
ticulares, el mozo aprehendido declaro que 
su verdadero onmb.e era Juan Torres _ 
Torres, que había jugado en la quinta de 
lt<5S y le habia to ado el número 5 eu el 
sorteo celebrado en el pu-blo de Lucay-
nena; y respecto a su matrimonio, se ave
riguó que la Frasqmla, su supuesta mu
jer, era una nina impúbera de edad de 
ocho anos: 

Que habiendo dado lugar con éstas 
contradicciones á que se creyese qus él 
era el prófugo a quien se buscaba fué tras
ladado at pueblo ite Lncavn na pira la 
correspondiente información: 

Que reunido el Ay-nlimi mío en el 
• lia 2 5 <íe noviembre del referid > .¡ño de 
1^59, fué llamado el mozo, y allí mani
festó no ser el que se buscaba, y que su 
verdadero nombre era Piancisco Santiago 
Cortés, hijo de cedro Santiago y de Clau 
dia Torres, vecinos de Velez-Uubio: qu¿ 
nunca había sido alistado, ni sorteado en 
pueblo .alguno: 

Que habiéndosele preguntado si sabia 
donde había sido alistado y sorteado el 
Jusó Santiago Torres, conlesló que en la 
villa de Lucaynena. pero que ignoraba el 
atto en que habia sido y el número que le 
hubiese cabido en suerte: 

Que á instancia de Uetmosilla, padre 
del suplente de Torres, tuvo lugar una in
formación teslitícal, con asistencia del Re
gidor sindico del pueblo, en la que lodos 
los iiue declararon dijeron que el mozo 
que tenían á la vista era el José Torres, 
hijo de Evaristo: 

Que el Ayuntamiento de Lncaynena, 
con vista de esto, eo sesión de 28 de no
viembre declaró que el mozo en cuestión 
era real y verdaderamente el José Torres 
y Torres, y que como tal fuese dirigido al 
Cousejo provincial para su entrega: 

Que á consecuencia de ello, el Consejo 
provincial, en sesioo del dia 5 de diciem
bre, declaró útil al qae había sido remitido 

Estado el espediente de autorización nega- como prófugo, acordando al propio tiempo 
da por V. S. al Juez de primera instancia se oliciasé al Comandante de la caja de 
de barbas para procesar a varios Conce
jales y Secretario del Ayuulamienlo de 
Lucaynena de las Torres que lo fueron en 
el aúo de 1859, ha consultado to siguiente: 

«Excuio. Sr.: Esta Sección ha cami
nado el espediente sobre la autorización 
solicitada por el Juez de primeía instancia 
de Sorbas, provincia de Almería, para 
procesar á los individuos y Secretario del 

quintos para que se diese de baja al su
plente Juan Hermosilla, y que por el Tor 
res se le indemnizase de danos y perjuicios 
en la cantidad de lOOO reates: 

Que úesiucs de lodo lo espuesto, en 
octubre de 1 8 <) el Gobernador civil de la 
provincia puso a disposición del Alcalde de 
Velez-Rubio párá la idenlitícacioh:de per
sona á otro mozo, de quien se creia que 

era el prófugo José Torres, el cual, según 
aparece de las declaraciones que prestó en 
el dia 17 de noviembre posterior, dijo lla
marse José Santiago Torres, hijo de Eva
risto y de Yicénta, soltero y vecino de Ve-
lez-Rubio, que habia jugado suerte en el 
puab'o de Lucaynena para el cupo del año 
1 S58, si bien ignoraba el número que le 
hubiese tocado: 

Que como se le preguntase quién le ha-» 
Wa preso, por qué motivo, y si alguna 
vez habia si lo vecino de Yelez-Rubio, con
testó que le había aprehendido ia Guardia 
civil por haberle denunciado una jilana 
que le lenia ojeriza, y que nuuca habia 
sido vecino de Velez-Rubio: 

Que en otra declaración que después 
se le lomó, contradijo algunos de los es-
tremos últimamente menciónalos, afirman* 
do que era natural y vecin» de Velez-Ru
bio; que desde que cumplió la edad para 
entrar en quinta, nunca habia junado suer
te de soldado; y que su prisión la atribuía 
á un jitano llamado Pedro Cortés, que le 
habia acusado por prófugo, pues que el 
citado Cortés tenia un hijo llamado Fran
cisco que se hallaba sirviendo en el ejér
cito, y suponía que dicho su hijo estaba 
cubriendo pinza en lugar del Torres: 

Que el Gobernador, en vista de tantas 
divergencias y contradicciones1, resolvió 
trasmitir los anlecedenles al Juzgido de 
primera inslancia de Sorbas para que se 
practicasen las diligencias necesarias coo 
objeto de inquirir quién era la persona 
detenida: 

Que á virtud de esto, el Juez empezó 
á instruir causa criminal costra el sugelo 
últimamente aprehendido poreolenderque 
intentaba usu-par personalidad agena, y 
que se trataba de un caso de usurpaciou de 
estado civil: 

Que el mismo Juez para proceder en 
forma dispuso se tomase declaración á los 
individuos que componían el Ayuntamiento 
de lucaynena en el ano de 1859, y que 
concurrieron á la sesión celebrada .eu el 
mes de noviembre de dicho aüo eo que, se 
declaró como soldado el mozo que uabi i 
sido upréhendido por la Gu.rdia civil 
instancia de José Alansilla: 

Que estas declaraciones vinieron á dar 
por resultado que los concejiles don Juan 
Magaña, don Juan José Pérez Uroz y doo 
Juan Bernardo Alias, aseguraron qae t i 
mozo que se les presentaba para que te re
conociesen no le conociao ni era el mis.no 
á quien habían declarado soldado en ei año 
de 1859, si bien era algo parecido; y quo 
por el contrario, los concejales dan Amo
nio García Pérez, dou José Uroz Gómez, 
don Juan Bautista Lázaro y doo Francisco 
Ruiz Hernández y et Secretario don Juan 
Siles, coufírmindo que dicho mozo no era 
el que h ibia sido declarado como soldado 
en ¿1 referido ano de 1859, recooocteron, 
m.i embargo, que era real y verdadera
mente el José Torres! y Torres, hijo de 
Evaristo Santiago: 

Que habiéndose sustanciado por lodos 
los trámites regulares la mencionado causa 
criminal, se llegó á averiguar de un moda 
indub.tibie que et mozo qué había sido 
declarado soldado en el ano de M59 y se
siones del Ayuntamiento de Lucayneua de 
27 y 2 ,̂ de noviembre y del Consejo pro
vincial de Almería de 3 de diciembre, se 
llamaba y era en efecto Francisco Santia
go Cortés, hijo de t'edro y do Claudia, el 
cual, por efecto de la citada declamación, 

Í ' por haberle dado la calificación de pro 
u£o en el supuesto de ser el José Torres 

y forres, había sido destinado á servir en 
Ultramar, donde se hallaba en ta época á 
que este espediente se reliere: 

Que el Juez de primera instancia, por 
auto de 14 de febrero de 18b(), eutendieu 
do que el José Torres no babta cometido 
delito alguno justiciable, porque al negar 
ú ocultar su verdadero nombre y apellido 
para eximirse del servicio de tas armas 
no había usurpado el estado* civil de otro 
sino que t ¡n solo había cometido la falla 
que'menciona el art. 494 del' Código pe 
nal, dictó auto dd sobreseimiento en la 

causa por lo referente al presanto reo, dis
poniendo al propio tiempo qu se sacasen 
testimonios y tanto de culpa contra los 
concejales del Ayuntamiento que habían 
intervenido y contra los testigos que depu
sieron en el espediente de declaración de 
soldados, para proceder contra los unos y 
contra los otros por las presunciones de 
falsedad y suplantación de personas que 
aparecen cometidas: 

Que consultado el auto de sobresei
miento, fué apioba lo por l \ Audiencia del 
territorio, y consiguiente á ellQ el Juez de 
primera inslancia solicitó del Gobernador 
de la provinci t que le autorízase para pro* 
ceder contra el Alcalde, y domas concejales 
y Secretario del Ayuntamiento de Lucas-
nena por suponerles culpables de delito de 
falsedad y dentro de las prescripciones del 
artículo 2¿& del Código penal: 

Que el Gobemadnt, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo provincial, concedió 
ia autorización respecto á los concejales 
don Antonio Garcia Pérez y don José Uroz 
Gómez, don Juan B utisla Lázaro, don 
Francisco Ruiz Hernández y el Secretario 
doo Juan Siles, porque al reconocer a José 
Torres dijeroo no era el quj habían decía* 
rado soldado y que le reconocían por ser 
el verdadero hijo de Evaristo, que había 
jugado suerte; y la negó resnecto al Al
calde donjuán M«g«na y Regidores don 
Juan José Pérez Uroz y don Juan Bernar
do Alias, porque aun cuando también di
jeron que el mozo que les presentaban no 
era el que obtuvo I < declaracioo de solda
do en noviembre de (859, manifestaron 
ademas que no conocían ai hijo de Eva
risto: 

Yislo el articulo 226 del Có ligo penal, 
que castiga al empleado público que abu
sando de su oficio co netiere falsedad su
poniendo en nn act» la intervención de 
personas que no la hubiesen tenido: 

Considjrando~qiift les-concejales don 
Juan M igana, don Juan José Pérez Uroz j 
don Ju»n Bernardo Alias no puede supo
nerse a JUSO de su encargo ni esceso de sus 
atribuciones, por cuanto no conociendo, 
como no conocían, al prófugo José Torres, 
no pudieron indios de atenerse á las de
claraciones prestarlas y espediente instrui
do para la identificación de persona, y por 
lanío no hay motivo para atribuírseles es-
ce*» ó f .Ita'de oinjjuo género* porque pro
cediesen la manera que lu.hicieron al 
declarar soldado al mozo que les fué pre
sentado en las sesiones de los dias 27 y 28 
de noviembre de 1859, 

La Seccioo opina podría V. E. consul
tar a S. al. se dignase conürmar la nega
tiva del Gobernador de Almería.» 

Y habiéndose dignado S. al. la Reíos 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección., de Real 
orden lo comunico a V. 8. para su inteli
gencia y electos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos aftas. Madrid 8 de oc
tubre de l$rji.—Posada Herrera.—Seflor 
Gobernador de-la provincia de Almería. 

II M 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Yislo el art. 1.* del Código de Consor
cio, que declara comerciantes a los que 
Teoiendo capacidad para ejercer el co
mercio se bao inscrito eo la matrícula de 
comerciantes y llenen por ocupación ha
bitual ordiuaria el trauco mercantil, fun-
daodo en é! su estado político: 

Yislus los artículos 11 y 22 del mismo 
Código, el primero de los cuales impons 
á todos los que se dedican a la profesión 
mercantil la obligación de inscribirse en 
¡a matricula de comerciantes de la pro vi n-
' i i y et segundo ordena el establecimien
to eu cada ca¡nidI de un registro público 
y general de comerciantes, en una de ca~ 
yas-seccionas se asienten lai inscripciones 
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J ¡ se espidan á los que se dediquen 
Swado Irafico: 
^Visias las Reaies órdenes de 29 de oc-
mbre de 1S58 y 16 de mayo de 184fi, que 
¡Jgomiendun dicazmente e! cumplimiento 
S aquellas prescripciones y conminan á 
lasque l»s desobedezcan con las penas 

ü C preceptúan: 
s Considerando que, á pesar de estas 
^posiciones, es crecido el número de 
períonas dedicadas ¡i la profesión de comer-
sanies <|uc no se na'lan inscritas en la 
matrícula, evadiendo así el prerepto del 
Código, imposibilitando el ejercicio de la 
jurisdicción mercantil en aclos o.cides de 
operaciones iJe comercio y perjudicando los 
¡Blereses de los contratantes de buena fé; 

Oído el Consejo de Estado en pleno, 
S. M. la Reina (Q D G . ) se ha servido 
disponer: 

|.° Que se proceda á !a formación en 
tsa provincia de una malricula de comer-
ctaotes, exacia y arreciada á lo que pre-
tieuen lus artículos 11 y 22 del Código 
de Comercio, rtclilicando en su conse 
caencia la existente. 

2.° Que á lin d a que la operación se 
efectúe con todo el ce'o no mfmos que con 
la inteligencia que es indispensable, se en
cargue de practicarla la Sección de C o 
mercio de la Junta de Acrjcultua, Indus
tria y Comercio de esa piovineía,.^ocián
dose á 'lia, si el número de sus individuos 
ordinarios no se hallare completo, los qu 
»necesiten de la Sección de Industria de 
h misma Junta. 

3 ° Que la espresaría Sección proceda 
á dicha rectificando tan Juego como las 
oficinas dé II.iciei.da ultimen el catastro 
del subsidio industrial y de comercio cor
respondiente al ano próximo, cunsiáeíando 
al efectuarla como suj -las & inscripción 
las personas cuya condición de comercian
tes, con arreglo al arl. i.° del Código de 
Comercio, lei.iemlo en cuenta la índole y 
est' nsion de lis eperacioues que realicen, 
DO ofrezca duda. 

Que revisada que sea la malricula 
por ese (¿ubienio, y subsanadas las omi
siones que note, se publique por el mismo 
en la capital y poblaciones don te se hallen 
ivecimiados los inscritos, señalando un 
término proporeñ nado para que aquellos 
que se crean indebidamente califica o s de 
comerciantes.ó eácláídos puedan leclamar 
ante V. ¿., que decidirá dichas reclama
ciones, previa consulta del Conseja pro
vincial, acordando la inclusión ó exclu
sión de las pe¡; soi.as que las buuiereu de
ducido. 

5.* Que ultim <da que sea la malricula 
en la forma que quid»prevoni lo, se. publi
que de nuevo y re mi la un ejemplar a los 
Alcaldes de las poblaciones espreaadas en 
el párrafo cuarto y a la Dirección de Agri
cultura, Industria y Comercio de este Mi
nisterio. 

6 / Que cada dos anos proceda la Sec
ción de Cumereio de la Jui.tt provincial á 
reclilicar la mu:icula en la forma y é.,.i-
ca que quedan espresadas en el párrafo 
tercero, ooutinuaudose ta operación en los 
términos que previenen los párrafos cuar 
lo y quinto. 

7.* Que en los intervalos que medien 
entre una y otra reciilicacion cuide V. S. 
de que se inscribau en la matricula lodos 
los que do i.uevo se dediquen a la profe
sión mercantil, conmiaaudd a los que no 
cumplan con este deber cotí hs mullas y 
correcciones que caben d^nli o de U facul 
iad coercitiva que las lev, es la han contia 
do, smperjuicio de someter á la acción de 
los th-bunaies a los que incurran en res-
ponsabi liad ciiuiinal. 

Al diciar S. AI. estas disposiciones, ha 
tenido por con veniente declarar que no por 
ella se determina la declaración do comer
ciante á favor de las personas comprendi
das en la matricula hasta el punto de 
coarlar la libre acción de los tribunales 
para juzgar de su piopia competencia-er4 
tos casos especiales que á ellos se sometan 
ni para apreciar el fuero personal de los 
que se presenitn como demandantes ó de

mandados; sino que llenen por principal, 
aunque importante objeto, el cumplimien
to de la prescripción preventiva del Códi
go mercantil en lo relativo al estableci
miento del registro de comercio ó inscrip
ción de los comerciantes en la malricula 
del mismo, la cual constituye solo una 
presunción jur** que los espresados t; ibu-
nales apreciaráo según su caso y contra 
la cual podrau admitirse eo juicio las prue
bas que sean procedentes. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes 
Dios guante á V. S. muchos anos. Grana
da IU ue octubre de 1362.—Yega de Ar-
raijo.—Seüor Gobernador de la provin
cia de 

Tarificado, con expresión de los números 
do registro de entrada y de inscripción de 
los correspondientes resguardos que la 
Caja general de Depósitos les espida. 

Los avisos de los señores Alcaldes de
berán haberse remitido áesle Gobierno, á 
mas tardar, para el dia 50 de noviembre 
próximo venidero por lo que hace relación 

— : 1 

formaran parte los respectivos Diputados 
provinciales. 

4 / Se entrenarán aq iellas por el re
matante en el término de seis m 'ses, á 
contar desde la adjudicación del r»ma!e, 
en el Gobierno de provincia. Su número 
será de 50 ejemplares cola tina, en papel 
brislol de primera, sin mancha ni defecto 

nrUMOIU « C U I U C I U IUI IU UUU u a w • —••- - - » i 
á las cortas autorizadas ya, y para igual y con toda la perfección art.sl.ra que 

.t es 
coosiguieole en es a clase de trabajos. En 
su margen inferior se espresarán los nom
bres de la provincia, pueblos y puntos de 
donde estén lomadas. 

o.* Si se acordase aumentar el oúme* 
i ro de vistas ó el de ejemplares, el rema-
' tanta lo hira por el precio proporcional 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— que eorresj ooda. 

dia del raes ríe diciembre del comente año 
respecto a las que se autoricen con poste
rioridad á la fecha de esta circular. 

Madrid 29 de octubre de I8t>2.—Duque 
de Scsto. 

1 i: .dona . n - ^ 4 - ¿ OH eb .noráfil 

S E G U N D A , S E C C I Ó N . 

• OHIERNO DE LA PROVINOIA 
OE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura dei soldado 
desertor del b.itallon provincial de Gua-
dalajara, Pedro Alvarez Martínez, cuyas 
señas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid . 9 de octubre de 1862.—Sesto. 

Senas del fugeto que arriba se espresa. 

Edad 28 años; pelo y cejas castaños; 
ojos pardos; nariz regular; baca regular; 
barba poblada. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins 
pectoreá d é ' v i g i l a n c i a , Guardia civil y 
demás dependientes di mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería ue Bur-
bou, Saulana MoJena Borrero, cu vas se
ñas se espresau al tiaal de esla circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio 

Malí id 29 de oclubre de 1862.— 
Seslo. 

Señas del bugeto que arriba se espresa. 

Edad 20 años; isla tura un metra 014 
milímetros, pelo y cejas castaños; o: ,s 
pudo?; nariz regular; boca ídem; barba 
poca. 

.Sección de Fomento.—Negociado 2.*— 
Montes.—Número 1292.—Circular. 

Por el art 5.° del Real decreto de 22 
de enero último, se ha servido S. M. la 
Reina (q D. A ) disponer: Que del impor
te de lodo aprovechamiento leñoso de los 
montes públicos reservables se destine 
una pirle para atender á los gastos de su 
fomento. 

En su consecuencia, y aunque el re
poblado Je los moules públicos de esta 
provincia se obtiene naturalmente por lo 
general; como el espresado precepto legal 
encierra la previsora idea de arbitrar me
dios coo que pueda llevarse á cabo en su 
dia, la jil.uii iciou y poblado arliücial de 
les terrenos forestales qu; hoy existen 
calvos; prevengo á Ls señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que reser
ven la tercera parle del importe liquido 
de lodo aprovechamiento leñoso que en 
sus respectivas jurisdicciones se ejecute 
durante la invernada de istia a 1365, y 
que lo consignen en la Caja general de 
Depósitos, dándome cuenta de haberlo asi 

Minas.—Número 859. 

Don José Morales y Rodríguez y don 
Felipe Martínez Elorga ó Hurga, se servi
rán presentarse en la Se xión de Fomen
to de esla provincia, á la brevedad posi
ble, con el fin do enterarles de unos asun
tos que les interesan; en 1. inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de oclubre de 1862.—Du
que de Seslo. 

S K S T A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO OE L I PROVINCIA DE SZGJVIA. 

Habiendo acordado la Excma. Di¿mía-
cion reunir una colección de vistas foto
gráficas de las poblaciones y edificios mas 
notables y de reconocido mérito aríistico 6 
histórico que encierra la provincia, con el 
objeto de darlos á conocer y conservar su 

6." El tipo máximum para el remate 
es de diez v ocho mil reales, no sien lo ad
misible ninguna proposkj " que esceda de 
él. La cantidad en <y.i • se bubieso adjudi
cado se le satisfará al remétanle ¡umedía-
lameule después que h'ga la eulrga de 
las vistas con las coudiciones que van es
tipuladas. 

Y 7." Tanto por este Gobierno de pro
vincia cuanto por las autoridades locales 
se le facilitara al r eman te ó fotógrafo 
encargado. Inda la protección necesaria 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Segovia 21 de oclubre do láü¿.— 
Fanlo. 

Modelo de proposie>on, 

Don N. N., vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones p iblicados 
con fecha de para la al ptisicion de 
vistas lütograücas do varias pobl iciones y 
e lilicios de la provincia de Segov ia , se 
compromete á ejecular dicho Irab «j • • coo 
eutera sujeción á las espresad s condiciones 
por et precio de reales cóuts. 

TRIBUNAL DX CCENTA8 DRL R E M O . 

memoria, ya que por desgracia se tullan [ (en letra). 
algunos próximos á desaparecer á impul- \ Fecha y firma del proponente 
sos dei tiempo, se saca á publica subasta 
este servicio bajo las condiciones que se 
espresan á continuación y por pliegos cer* 
rados con arreglo al- apunto modelo. Ten
drá lugar el acto en este Gobierno el dia 
15 de noviembre próximo y hora de doce 
á una. 

Segovia 21 de octubre de 1862.—Fé
lix Fanlo. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
de las vistas fotográficas á que se refiere 

el anterior anuncio. 
-W]r. v t 7 d í v O ,0$» O TÍ. i 

1.* Las vistas se sacarán en nú ñero 
de 21, de las poblaciones y ediíicios si
guientes: 
Generales de la ciudad de Segovia. 
De su Alcázar. . . . . . . 
ídem de la Catedral. . . . . 
ídem del Acueducto. . . . . 
ídem de la villa d • Sepúlveda. . 
Ídem de Riaza 
Ídem de Cuéllar 
Ídem de Santa María de Nieva. . 
Ídem del Real Silio de |San IlJe-

fonso. . . . 
De sus fuentes 
Del palacio de Riofrio. . . . 
Del castillo de Coca. . . . . 
Ilem del de Caslilnovo. . - . 
ídem del de Pedraza 
ídem del de Turégano. . . . 
Ilem del de Cuéllar. . . , . 

SuOíccrcíano general.—Negociado 2.*—• 
Emplazamiento. 

C t ** p« u o ^ o i » 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gef \ de la Sección 
novena deesle Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á don Agustín de 
lrizo, Ministro de Real 11 iciemla, que fué 
de la primera división de C.biileiía de 
linea del tercer ejército, en j inio de 1812, 
cuyo paradero se ignora, a lin do que en 
el término de cuarenta días, q ie empeza
rán á o> i.a s • á los diez de puntuado este 

' anuncio en la Gace/i, so presea en en esta 
í Secretaria general por si ó por me lio do 

encargado á recoger y coniesl »r el pliego 
de reparos ocurrido en <1 '-xi nen do la 
cuenta de los caudales ujv^rtdos en las 
atenciones del citado Ministerio y referidos 
división y ejército en el i i i í m u o ano; en la 
inteligencia que de no verdicarto, les pa
rará el perjucio que haya lugar. 

Madrid 27 de oclubre de 1862.—José 
Fuilós. 

Total. 21 

2 . a El la man o de dichas vis as será de 
50 y 38 centímetros de luz cou las márge
nes correspondientes. Los negativos se sa
carán sobre cristal y los positivos eo pa
pel albuminado. Los primeros, ó sean los 
c istalea, qaedaráo á favor del rematante 

{t a r a que pueda hacer de ellos el uso que 
o convenga. 

5. a Los puntos para lomar las ,vistas 
serán lij.idos, después de oir la opinión del 
(ológrafo, por comisiones que nombrarán 
al efecto los Ayuntamientos, de las cuales 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgtdo.de primera ifstanci* del pirtido de Tor-
rebguo*. 

Don Felipe Antonio de Anuche, Juez de 
primera instancia de Torrelagaoa y so 
partido. 

Por el presente encargo y suplico á las 
autoridades civiles y miniares, queel pre
sente viereu, proctd m a U busca y captura 
do Enrique Gonziie¿ García, nilural de 
Hobledilio de U Jara, hijo «Je Josefa García, 
viuda, y tiene doco ó caloteo años dtjedad, 
pues asi lo tengo tnaudulu en providencia 
del dia de ayer eu la c a u s a que se sigue 
contra ei mismo por sospechad da hurlo 
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= 4 = 
de. ¿feotes* Branwsco Hueita,f<lo esU y*, 
cindad, y caso de ser habido, se remita á 
midisposicion con; la seguridad debida. 
¡ Dado en Torrelaguna á 25 de octubre 

de 1862.—Felipe Antonio de Arruche. 
—rPor su roaudado, Justo Fernandez. 

•AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cousÜtucionJ de Tozuelo del Rey. 

No habiendo tenido efecto por fa'la de 
licitadores e! primer remate para el ar
riendo por lodo el próximo aún de 18íi3, 
oNe! peso y medida de uso vnlm lorio, se ha 
señalado nuevamente el dia 9 d. I próximo 
Dorlémbre, de dféi a Wtcé de su ruanada, 
en estas casas corísisloH^lec., que se verifi
cará e! pliego de condiciones obrante en"ei 
espediente. , J w rü té 

Lo que se anuncia al público llamando 
fíciladores. 

Pozuelo del RVy 26 de octubre de 
1862.—El Alcalde, dalo Sunz López. 

ttl«wd »«>! 1,1 n .ilw.. -.I i.;n uimio Abflíf 
o l ^ . í . l 6 '.ni I.ni.i i. U.íuiña ed oí 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

~ í o r orden superior, se subasta en la 
villa de Santorcaz el arbitrio de fiel me 
didor de la misma para el uno de 1863, 
bajo las condicione que obrarán de mani
fiesto; habiendo señalado el cuerpo muni
cipal para las diligencias de remate, los 
días 9 y 46 de noviembre próximo, a l a s 
diez de sus mañanas, en la sala consisto* 
rial. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 22 de octubre de 4662.— 

til Alcalde couslituciooal, Calisto Ancbue* 
16.—Por su mandado, Pascual Aucbuelo, 
Secretario. 
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ALCALDÍAS-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

oí- xsul .SIIOD ilt, $ HV.OJM S U ^ H ¿ipü I 
ui De los partes remitidos en este día 

por la intervención de arbitrios wunici-
>. pales, la del mercado de fíanos, y nota 
. 4e precios de artículos de consumo, re-
: sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas ea el dia de boj . 

2107 fanecas de irgo. 
2372. arrobas de harina de id. 
7636 arrobas de carbón. 

¿ f o n m«4mm»*M'Vz 

Vbras repeso. 
674 carneros que . hacea 17.485 

. libras de pese. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

1 dia de boy. 

Carne de vaca, de 42 á S3 1|2 rs. arroba 
y de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem 4^ camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ueró de ternera, de 90 á 98 rs. arroto 
y da 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 90 á y4 rs. arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
_42á ,5.1 cuartos libj$. r . 

Aceite, de (>9i 73 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 4)0 rs. arroba, y de 12 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos1 libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos ¡libra. 
Jodias, «Je 25 á 50 rs. arrobu, y de 8 a 
u ^ c u a r t o a libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
•, t 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba,.y de 8 

á 10 cuartos libra. 
; : !rhon,(Ie"7a <8 reales arroba. 

Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 
22 ruarlos libra. 

Patatas, de 4 1|2 á 5 l r2rs . arroba, y de 
2 á 2 li2 cuartos libra. 
.ii/O&sjfsa kí0Yíív<un Í J ~G t-TÍ iraní r»n 

Precios de granos on el mercado de boy. 

Cebada aneja de 25 á 27 1|2 rs. f. 
SígaVioba á 41 lj2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 14S8 (anegas. 
Quelan por'vender. 777 Id. 

Precio máximo . . . 54 
ídem nñnimo. . 46 
ídem medio . . 50,97 

Lo que so anuncia al público par-a su 
inteligencia. 

Madrid 29 rje octubre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Dü^üe de Sesto; 

80LSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de octubre de 1362 ó 
leu tres de la tarde. 

Homai«ipVn al ftinw tanoJsikttu^ ti\> otniV'V 
tF0WD0S PÚBLICOS. 

»i\rxr nrrsTu ^"ífnr 
Títulos del '5 por 100 consolidado, 

no publicado 51-20, c y 51-35 y 25 pe
queño*; á plazo, 51-20 y 15 c. fin cor. 
vól. 51-iO y 55 fie prfa. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, pt bli-
ca-lo, 4540 ; no publicado 45*30 p.; 
á plazo 4-60 fin próx. vol. 

' Material del Tesoro no preferente con 
interés, publicado, 96. 

Deuda atnorlizable de primera clase 
nd publicado, 51*25 d. 

hlem de segunda clase» id., 17-25. 
ídem del personal, publicado, 20-95. 
Obligaciones municipales al portador 

dé á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 90 d. „ .(] 

: Acciones de carteleras.—Emisión le 
! .• de abril de 1850* de á 4900 reales, 
6 por 100 anual, publicado 97-75 d. 

IJemdeá 2000rs. , id. , 93-50 d. 
' ídem de l .°de junio de 1851, d e a 

2000 rs., id., 97*50. 
- Wem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . r id., 96-25. 
— 4demde 1.° de julio ¿e 1856, de á 
2000 rs., idem, 97. 

Nem de obras pública* de 1.° de julio 
do 1858, id., 96-80 p. 

ídem del canal'de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 11)0 anual, id., 1ÍO d.' 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id.,'9i-'S5 ;50. c. 
v Acciones del Banco de Espatti, idem, 
220 d. 

hlem de la Sociedad Española Mer-
canlilé Industrial, i d , 2400. 

ídem de la Compañía de losferro--cát-

rile» de.Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. i sipón»? ;*ohs!nr« 

Obligaciones de la Compartía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembo'sables por sorteos, 
idem, lOlOd. 

Llem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i\\ por 100, id., 10.300 d. 

ídem dé la Cornpadia del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., l625 d. 

Obligaciones de id. id. Id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlañch 

á keus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car-

ril de Ciudad-Real á Badabz id. 1845. 
~üb1fgacienes de id., iü.f IU.,-M5U.-

l / 0 1 ^ r b > / ( i \'t 
CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 50»20 p. 
París á 8 dias vista, 5-26 p. 

' • b i é j o ^ - . t'míidj)^ oh nota 
«v^LSA DF P A H I S . 

Octubre ^9 de \0% 
Vonda* f ránceseR. 

, w r l ' ! 0 . • • • 

m&ffl- • • • 9 8 , 1 0 

Españolea.-

5 por 100inferior." • .50 
Ideo» diferida 45 b|8 
Araorlizab'e 22 m 

Consolidados. . . . »? i$to\S 

?tntf WS o r 

ANUNCIOS. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 
- o i ü , \ ¡ . 

Sociedad especial minera. 

Eu cumplimiento á lo que pre\itítie el 
artículúSl de ¡a ley vigente de socir^dades 
mineras y el 3á del reg arnewlo 6ocial, a 
Junta directiva de la misma, ha acordado 
citar y emp.azar por segunda vez á ios so
cios deudores, invitándoles al pago de di
videndos por las cantidades que á conti
nuación se etpresati. 

Don Gonza o ¡'rrona, p.>r las arciones 
números 37,'58,'39, 40 ,42 . 41. 44, 45, 
52 98, 99. 116.148. 167, 168. 1G9, \~0, 

1 171,184, 183, 186, 187 y segunda miud 
j de la nc<:¡on iiúui. 193, 6"5 rs. y don Na-
I nuel Sevilla; por las acciones números 1, 

2, 3 . 4, 5, 6, 7, 8, 15. 46 y 179, 440 rs. 
Cuyos individuos se presentarán por sí 

ó por medio de persona que los represen
te, en al lérmino de quince dias, en U ca-
Jlede T<l''d", pjúrn. 6, cuarto ti«níld, ¡tute 
el ^eñi-r tesorero interino dun Braulio'Mar-
limz, a suTsfaC'T dichos Oescubi.Ttos y 

I «-a-tos de anuncios, rec< giendo susresj'ec-
.tivos uecitK).-; pues de no ver¡3crlo asi, 
les parani el f^rjuici" que ba\a lugar-

,M?diid 29 de üctubred»; Í862.—De ór-
dende la Junta directiva, el Secretario, Es
teban Carrion.—43S. 

•OMlSTRACION P A r . U M O N I A L DE'. REAL SITIO 
DC 8 A N FERNANDO. 

Se sub»sta por la temporada de invier
no liarlo Ou de febrero de 1863; el apr> -

1 vecharniento de los pastos de l i s Alamedas 
' del Gorrión. Molinillos y el Y-do, y los 

¿el ¿oto de la Presa y de las Dehesl Iris, 
tono él couiíguo á este, en la margen del 

t rio J irania hasta la Guindalera, con la cbo-
( pera de Cnsaquemada, la Madre Vieja y 
i lbs'caces coutíguos. Él remate de cada una 
' de las dos secciones, se veriflcará'á las do

ce del día 4 de noviembre próximo, en es-
ta Administración, donde estará el pliego 

: de condiciones. ' 
ij>. ohvdtd *A¡ £JU9uo»yiutoib ,et»Jik(.(|7tl ' 

San Fernando 28 de octubre de 48«» 
- J u a n 4Dasuni.--.478. ^ 

En la calle de Carretas, núm. 4, u 
breriü do don León Pablo Viliaverde, ^ 
vende A Si rs. cada1 ejemplar, el Alann^ 
HSiructito de Conlabilidad miniiV|pQ( 
escrito por don Alfonso López, Oficial ¿ 
üt-bieroo de Guadalajira, y cuya adquist. 
cion se halla rec mendada k lodos l 0 l 

Ayuntamientos del reino por Real orden 
de 24 de diciembre último, sieudo sn cos
to de abono en los gastos del municipio. 

• ' En la Administración <lel Boletín Of^ 
cial, Corredera Baja de San Pablo, mime» 
ro$9 , tienda de loza, se encuentran | a , 
siguientes 

OBlUfe í te VEWTA. 

Nuevo y completo manual para el u» 
del pjpnl sellado, á \i rs. 

Aranceles judiciales, á i rs 
Lo mejnr de lo imjor, á 7 rs. 
Proiilmrios de quinla?, á 12 rs. 
Leccinnes en versj d- la [ílistoria de 

España, a 1 2 rs. 
(iuia fácil y sencilla para la COntribo-

'cion de consumo-!, a 4 rs. 
J.lem .segura de amillaramienlos, a 18 

reales. 
I lem completa para repartos, a 60 

reali'f ' u .- t Í K „ \ \ 
Ídem de quintas dedicadas á los AlcaU 

Elementos de la mnez, á lo cuartos. 
Bases y reglas pata hacer el reparto 

Je la c»olr¡bu< mn lenilorial, á 4 rs. 
El si:;l • X I X .'ii el patíbulo, á 4 ti. 
Discuto» pxliticns y literarios de don 

Emilio Ca-telar, á \ ¿ rs. 
Ídem en b-dm lesa, á 16 rs. 
Ídem en rustica, %n proviucias, á 14 

reales. 
idem en holán lesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana déla Caridad, en Madrid, 

á 12 rs. 
Ídem id. en provincias, á 14 rs. 
La redeucion del Esclavo, en Madrid, 

á 40 rs. 
Ídem id. en provincias, á 50 rs. 
La señorita de ArmestaJ, primero y 

segundo lomo, cada uuo á 4 rs. 
La Gota «le Agua, á 4 rs. 
Tobías jocoso-sjiíricas por don Victo

riano Marliuez Mulle!, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por doo 

José María Oiense, á i rs. 
Calen larios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria v matea, a 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PAIW LOS AYUNTA-
Rur i; lüíüif « v i : . - . ,i. • ÍJ|> 

mEnTOS. / 
Relaciones d* fioca rúslicas y urbanas 

y' ganadeiia, á 5 cuartos. 
l.lun de dadas en renta y colonos, a 

5 id. 
Popel para el amillaramienlo «-i ocuar» 

tos pliego. 
I leut id. para el reparto, á id. 
L!em de li>ta cobraloria, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas di 

pago, a id. 
1 lem id id. de presos, á id. 
•Estados (te naeiilos, matrimonios y de-

funcioiiHS, .i id. 
Lt cuenta del Alcaide, a id. 
Ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. ;unw 
Ídem del estado de id , á id. 
bsittdda tiimi'sUahs p*e nacimientof, 

malrimoüit-á y di funciones, á id. ,ob 
Papeletas "de bagajes, á tü rs. 100. 
Estados de b.igaj<s» a 8 cuartos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabe za» 

á 5 cuartos 

E D I T O R , D. Je A * A n T o n i o ( . A R C I A . — — , 
Imp. del pwmo, calt-. dti Almirantt, núm. 

MADRID: 1S62. 
- tb 6 eaJui&tiwi.'dj onjoo a^A'^rtH v* aay 
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